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RESOLUCIÓN  NÚMERO ( 0703-2021) MD-DIMAR-SUBMERC-AREM  4 DE AGOSTO 
DE 2021 

 

“Por medio de la cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 9 de la Parte 2  del REMAC 4: 

“Actividades Marítimas”, mediante el cual se acoge una Resolución del Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, por medio de la cual se 

adoptan las Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de 

Graneleros por Parte del Propietario, de Obligatorio Cumplimiento por Prescripciones del 

Capítulo XII del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS enmendado), incorporado a la legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980”. 

 

EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 
 

En uso de sus facultades legales, particularmente en las contenidas en el numeral 5 del 

artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 1984 y en el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 5057 

de 2009 y  

 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General Marítima es la Autoridad Marítima Nacional que ejecuta la 

política del Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y 

control de las actividades marítimas, en los términos señalados en el Decreto Ley 2324 de 

1984. 

 

Que numeral 5° del artículo 5° del Decreto-Ley 2324 de 1984, determina que la Dirección 

General Marítima tiene la función de regular, dirigir y controlar las actividades 

relacionadas con la seguridad de la navegación en general y la seguridad de la vida 

humana en el mar. 

 

Que el artículo 110° del Decreto Ley 2324 de 1984, determina que las naves deben reunir 

las condiciones de seguridad previstas en la ley, en convenios internacionales 

incorporados al ordenamiento jurídico nacional y en las reglamentaciones. 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
di

FG
 S

D
iZ

 2
Z9

x 
/V

vi
 o

N
yy

 2
nc

c 
ZQ

4=
C

op
ia

 e
n 

pa
pe

l a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. L

a 
va

lid
ez

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 v
er

ifi
ca

rs
e 

in
gr

es
an

do
 a

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

.d
im

ar
.m

il.
co

/S
E

-tr
am

ite
se

nl
in

ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te



Resolución No 0703-2021 – MD-DIMAR-SUBMERC-AREM de 4 de agosto de 2021   

 

A2-00-FOR-019-v1 

2 

 

Que el artículo 112° del Decreto Ley 2324 de 1984, asigna a la Dirección General 

Marítima, como Autoridad Marítima la función de ejercer la vigilancia técnica sobre las 

condiciones de seguridad de las naves y artefactos navales, mediante las inspecciones 

ordinarias y extraordinarias que establezcan la reglamentación y los convenios 

internacionales aplicables en Colombia. 

 

Que la Dirección General Marítima es la autoridad designada por el Gobierno Nacional 

para la implementación y el cumplimiento de los instrumentos internacionales marítimos 

en ejercicio de las disposiciones contenidas en el artículo 2 del decreto 5057 del 30 de 

diciembre de 2009. 

 

Que el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 5057 de 2009, establece como función de la 

Dirección General Marítima dictar las reglamentaciones técnicas relacionadas con las 

actividades marítimas y la seguridad de la vida humana en el mar.  

 

Que el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 

enmendado), fue incorporado a la legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980. 

 

Que a la Dirección General Marítima en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 5057 

de 2009 le corresponde dictar las reglamentaciones técnicas para las actividades 

marítimas, la seguridad de la vida humana en el mar, la prevención de la contaminación 

marina proveniente de buques. 

 

Que mediante la Resolución 0727 del 29 de octubre del 2020, se adoptaron las 

enmiendas al Capítulo XII (Medidas de seguridad adicionales aplicables a los graneleros) 

del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 

enmendado), cuyas disposiciones obligan al cumplimiento de las normas para la 

inspección y el mantenimiento de las tapas de escotilla de graneleros por parte del 

propietario. 

 

Que de conformidad con  el artículo 5 de la Resolución 135 del 27 de febrero de 2018, se 

hace necesario adicionar el Capítulo 12 al Título 9 de la Parte 2  del REMAC 4: 

“Actividades Marítimas”, mediante el cual se acoge una Resolución del Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, por medio de la cual se 

adoptan las Normas para la inspección y el mantenimiento de las tapas de escotilla de 
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graneleros por parte del propietario, de obligatorio cumplimiento por prescripciones del 

Capítulo XII del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS enmendado) incorporado a la legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980. 

 

Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. Adiciónese el Capítulo 12 al Título 9 de la Parte 2  del REMAC 4: 

“Actividades Marítimas”, mediante el cual se acoge una Resolución de la Organización 

Marítima Internacional, por medio de la cual se adoptan las Normas para la Inspección y 

el Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de Graneleros por Parte del Propietario, de 

Obligatorio Cumplimiento por Prescripciones del Capítulo XII del Convenio Internacional 

para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), incorporado a la 

legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980, en los siguientes términos: 

 

TÍTULO 9 

 

Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de 
Graneleros por Parte del Propietario 

 

 “CAPÍTULO 12 

 

Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las Tapas de Escotilla de 
Graneleros por Parte del Propietario 

 

Artículo 4.2.9.12.1. Acoger en el ámbito nacional, la Resolución del Comité de 

Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional por medio de la cual 

se adoptan las Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las Tapas de 

Escotilla de Graneleros por Parte del Propietario, así: 
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1) Resolución MSC. 169 (79), adoptada el 9 de diciembre de 2004, la cual entró 
en vigor el 1 de julio de 2006. 

 

Parágrafo. La Resolución del Comité de Seguridad Marítima de la OMI, por medio 

de la cual se adoptan las Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las 

Tapas de Escotilla de Graneleros por Parte del Propietario del Convenio 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), 

incorporado a la legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980, contenidas en el 

presente artículo, forman parte integral de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 2°. Incorporación. La presente Resolución adiciona el Capítulo 12 al Título 9 

de la Parte 2  del REMAC 4: “Actividades Marítimas”, mediante el cual se acoge una 

Resolución del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, 

por medio de la cual se adoptan las Normas para la Inspección y el Mantenimiento de las 

Tapas de Escotilla de Graneleros por Parte del Propietario, del Convenio Internacional 

para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), incorporado a la 

legislación nacional mediante la Ley 8 de 1980. 

 

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente Resolución empieza a regir a partir de su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Vicealmirante JOSÉ JOAQUÍN AMÉZQUITA GARCÍA 

Director General Marítimo (E) 
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ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MSC.169(79) 
(adoptada el 9 de diciembre de 2004) 

 
NORMAS PARA LA INSPECCIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LAS TAPAS DE 

ESCOTILLA DE GRANELEROS POR PARTE DEL PROPIETARIO  
 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,  
 
 RECORDANDO TAMBIÉN el capítulo XII del Convenio SOLAS sobre las Medidas de 
seguridad adicionales  aplicables a los graneleros adoptado por la Conferencia de 1997 sobre el 
Convenio SOLAS con objeto de mejorar la seguridad de los buques que transportan cargas 
sólidas a granel, 
  
 RECORDANDO ADEMÁS que, consciente de la necesidad de seguir mejorando la 
seguridad de los graneleros en todos los aspectos de su proyecto, construcción, equipo y 
funcionamiento, examinó los resultados de varios estudios de evaluación formal de la seguridad 
(EFS) de los graneleros,  
 
 RECONOCIENDO que, según los resultados de los estudios de EFS mencionados, la 
sustitución de las tapas de escotilla en los graneleros existentes no sería eficaz en función de los 
costos y que, en cambio, debería prestarse más atención a los mecanismos de sujeción de dichas 
tapas de escotilla y a la cuestión de las cargas horizontales, especialmente en lo que se refiere al 
mantenimiento y la frecuencia de las inspecciones,  
 
 RECORDANDO que, en su 77º periodo de sesiones, al aprobar la circular 
MSC/Circ.1071,  "Directrices para los reconocimientos de las tapas de escotilla de graneleros e 
inspecciones y mantenimiento por parte del propietario", invitó a los Gobiernos Miembros a 
cerciorarse de que las compañías explotadoras de graneleros, según se definen en el Código IGS, 
que enarbolan su pabellón, sean conscientes de la necesidad de aplicar procedimientos regulares 
de mantenimiento e inspección de los mecanismos de cierre de las tapas de escotilla de los 
graneleros existentes a fin de asegurarse de que funcionan correcta y eficazmente en todo 
momento, 
 
 TOMANDO NOTA de la resolución MSC.170(79) mediante la que se adoptaron, entre 
otras cosas, enmiendas a la regla XII/7 del Convenio � Reconocimiento y mantenimiento de 
graneleros, haciendo referencia a las Normas de carácter obligatorio para las inspecciones y el 
mantenimiento de las tapas de escotilla de graneleros por parte del propietario, 
 
 HABIENDO EXAMINADO la recomendación formulada por el Subcomité de Proyecto 
y Equipo del Buque en su 47º periodo de sesiones, 
 
1. ADOPTA, a efectos de la aplicación de la regla XII/7 del Convenio, las Normas para las 
inspecciones y el mantenimiento de las tapas de escotilla de graneleros por parte del propietario, 
que figuran en el anexo de la presente resolución; 
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2. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que las normas 
que figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, al entrar en vigor el capítulo XII 
revisado del Convenio; 
 
3. PIDE al Secretario General que remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las normas, que se reproduce en el anexo, a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio; 
 
4. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias certificadas de la presente 
resolución y del texto de las normas, que se reproduce en el anexo, a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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.5 reemplazar las juntas y otros componentes susceptibles de desgaste, de 
conformidad con las recomendaciones del fabricante, teniendo en cuenta que es 
necesario llevar a bordo u obtener las piezas de repuesto correctas, y que las juntas 
estén proyectadas para un grado determinado de compresión, dureza y resistencia 
al desgaste y a los productos químicos; y 

 
.6 mantener todos los desagües de las tapas de escotilla y sus válvulas de retención, 

si las hubiere, en buenas condiciones de funcionamiento, teniendo en cuenta que 
todo desagüe instalado en el lado interno de las líneas de junta deberá contar con 
válvulas de retención para impedir la entrada de agua en las bodegas en caso de 
golpes de mar. 

 
2.4 Deberá mantenerse el equilibrio de las cargas de sujeción al renovar componentes tales 
como juntas, arandelas de estanquidad, trincas periféricas y pestillos de juntas transversales. 
 
2.5 Los armadores y propietarios deberán contar con un Plan de mantenimiento y un libro 
registro del mantenimiento y el cambio de componentes llevados a cabo para facilitar la 
planificación del mantenimiento y los reconocimientos obligatorios por parte de la 
Administración.  Los planes de mantenimiento de las tapas de escotilla deberán formar parte del 
sistema de gestión de la seguridad del buque que figura en el Código IGS. 
 
2.6 Cuando diferentes cargamentos requieran frisas de diferentes materiales, se llevará una 
selección de tales materiales de la especificación correcta, a bordo del buque además de otras 
piezas de repuesto. 
 
2.7 Siempre que se abra o se cierre una tapa de escotilla, dicha tapa, y especialmente sus 
superficies de deslizamiento y canales de desagüe, deberán estar lo más limpios posible y libres 
de cuerpos extraños. 
 
2.8 Se ha de tener presente el peligro de hacerse a la mar sin que las tapas de escotilla estén 
bien sujetas.  Antes de iniciar la travesía se deberá proceder a la sujeción de todas las tapas.  Una 
vez en el mar, y especialmente si se lleva carga, deberán comprobarse los dispositivos de 
sujeción y el ajuste de los medios de trinca y de enclavamiento, en especial antes y después de  
que se registren condiciones meteorológicas extremas.  Durante la navegación, las tapas de 
escotilla sólo podrán abrirse cuando sea necesario, con mar en calma y condiciones 
meteorológicas favorables; también se tendrán en cuentan los partes meteorológicos sobre la 
situación inminente. 
 
2.9 Los armadores deberán consultar el Manual de sujeción de la carga al planificar la carga 
de contenedores u otras cargas en las tapas de escotilla y confirmar que están proyectadas y 
aprobadas para soportar tales cargas. Las trincas no deberán fijarse a las tapas ni a las brazolas, a 
menos que estén concebidas para soportar las fuerzas correspondientes.   
 
3 Inspección de las tapas de escotilla y de sus sistemas de abertura, cierre, sujeción y 

estanquidad 
 
3.1 Los reconocimientos reglamentarios de las tapas y brazolas de escotilla los efectuará la 
Administración como parte de la inspección periódica prescrita en el artículo 14 del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, modificado por el correspondiente Protocolo de 1988, 
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y de conformidad con las prescripciones para los reconocimientos mejorados que figuran en la 
resolución A.744(18), enmendada.  No obstante, el uso continuo en condiciones de seguridad 
dependerá de que el propietario o el armador del buque establezcan un programa regular de 
inspecciones para confirmar el estado de las tapas de escotilla entre reconocimientos. 
 
3.2 Se establecerán procedimientos de rutina para hacer comprobaciones durante el viaje e 
inspecciones cuando estén abiertas las tapas de escotilla.  
 
3.3 Las comprobaciones durante el viaje comprenderán un examen externo de la tapa de 
escotilla cerrada y de los medios de sujeción antes y después de que se registren condiciones 
meteorológicas extremas, pero en cualquier caso al menos una vez por semana si lo permiten las 
condiciones meteorológicas.  Se prestará especial atención al estado de las tapas de escotilla en el 
cuarto proel de la eslora del buque, donde las cargas del mar suelen ser mayores. 
 
3.4 Se inspeccionarán los siguientes dispositivos, si los hubiere, de cada conjunto de escotilla, 
cuando se abran o cuando sean accesibles en cada ciclo del viaje, pero no es necesario 
inspeccionarlas más de una vez por mes: 
 

.1 los paneles de las tapas de escotilla, incluidas las planchas laterales y las uniones 
de los refuerzos de las tapas abiertas para verificar que no haya zonas corroídas, 
grietas ni deformaciones; 

 
.2 las juntas perimétricas y las juntas transversales; se verificará el estado y la 

carencia de deformaciones irreversibles en las frisas, las juntas flexibles (en el 
caso de los buques de carga combinada), los rebordes de juntas, las barras de 
compresión, los canales de desagüe y las válvulas de retención; 

 
.3 los dispositivos de ajuste, las barras de sujeción y las trincas (inspeccionando su 

nivel de deterioro y ajuste y el estado en que se encuentran los componentes de 
caucho); 

 
.4 los dispositivos de posicionamiento de las tapas cuando están cerradas (para 

comprobar la distorsión y el acoplamiento); 
 
.5 los pastecas de cadena o cable; 
 
.6 los guías; 
 
.7 los carriles de las guías y las ruedas de cierre; 
 
.8 los dispositivos de tope; 
 
.9 los cables, las cadenas, los tensores y los barbotenes; 
 
.10 los sistemas hidráulicos, los dispositivos eléctricos de seguridad y de 

enclavamiento; y 
 
.11 las bisagras de los extremos y entre paneles, los ejes y polines, cuando los haya. 
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Como parte de esta inspección, en cada tapa de escotilla se examinarán las brazolas y sus 
planchas, refuerzos y barraganetes para comprobar que no tengan zonas corroídas, grietas ni 
deformaciones, especialmente en la parte superior y en las esquinas de las brazolas, en las 
planchas de cubierta adyacentes y en los barraganetes. 
 
 

***


